
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de julio dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicado: 2019-01324 

Asunto: Agrega constancia radicación oficio 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de radicación del oficio de embargo, radicado 

por la apoderada de la parte demandante, ante los Bancos Davivienda y 

Bancolombia, a través de sus respectivas direcciones de correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

L.S.Z. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __65__ 

Hoy __28 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 
 


